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Se deelaia texto oficial 7 auténtico el de las 
disposicionea eñciales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, po; 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Dtcrete d* 20 dg Febrero de 1Ñ61). 

ACETA 

Serán Bascritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos eivilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por ios demás los fondos de las respectiva» 
provincias. 

(Real órden de 2fí de Setimhre de 

G O B I E R N O M I L I T A R . 

Servicio de la Plaza para el dia 2 7 de Julio de 1885. 
Parada, los cuerpos de la guarnición.—Vigilancia, los 

mismos.—Jefe de dia.—El Teniente Coronel D . José San
dez Castilla.—Imaginaba.—Otro D. Federico Novellas. 
=Hospital y prorisiones, nútn. 2.—Paseo de «nfermos, 
Artillería. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador Militar 
—El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor interino, 
Oosé Pregó. 

D I R E C C I O N D E L A S O B R A S D E L PUERTO 
DE MANILA. 

En cumplimiento de io acordado por la Junta de 
Obras del Puerto de Mani la en sesión de 22 de 
Junio p r ó x i m o pasado, queda abierto un concurso 

las oficinas dp esta Dirección, admitiendo propo
siciones para el montage de los vapores-remolcado
res recibidos del Extranjero, con destino a l t ren de 
trasporte de la piedra para l a cons t rucc ión del 
nuevo puerto. 

E l concurso p e r m a n e c e r á abierto hasta las doce 
en punto de la m a ñ a n a del m i é r c o l e s cinco del p r ó 
ximo mes de Agosto, de spués de cuya hora no se 
recibirá p ropos ic ión alguna. Hasta dicha fecha se 
hallarán de manifiesto, á disposición del públ ico , los 
planos detallados de los vapores de que se trata, los 
cuales son de acero, de hél ice, y de veinticinco 
caballos nominales de fuerza. 

L a Junta de Obras del Puerto p r o p o r c i o n a r á para 
las operaciones de montage todas las herramientas 
y fraguas de c a m p a ñ a , que han servido para las 
del tren de l imp ia , asi como todo e l mater ia l que 
deba entrar en el montage de los vapores. 

E l plazo m á x i m o que se fija para e l montage, es 
©1 de cuatro meses, contados desde la fecha en que 
se apruebe la a d j u d i c a c i ó n . 

E l montage d e b e i á practicarse precisamente en 
los varaderos que posee la Jun ta en el m a l e c ó n del 
Norte, p r ó x i m o á la Fa ro la bajo la i n specc ión del 
Ingeniero que suscribe é inmedia ta v ig i lanc ia del 
jefe del montage de l a casa-constructora. 

Las proposiciones pueden versar sobre e l m o n -
'age de los dos vapores, ó bien de uno solo, s e g ú n 
convenga a l proponente; pero la Jun ta no se c o m 
promete á aceptar en definitiva n inguna de las p ro 
posiciones que se la presenten, si bien en caso de 
^ua ldad de tipo, se c o n s i d e r a r á preferente la que 

r^zc^ ejecutar e l servicio en menos tiempo. 
El tipo d é l a ad jud icac ión se declara reservado. 

as proposiciones pueden consignar el que conside-
oportuno. 

Es indispensable que á las proposiciones a c o m p a ñ e 
omo g a r a n t í a , una carta de pago de la Caja de De-

ositos de la T e s o r e r í a general de Hacienda, en l a 
¿ 6 ®e acredite haber consignado en la misma la 
en 1 1 de setenta 7 cinco pesos para tomar parte 

n la l icitación de cada vapor. 
Cha ^ Jrian?ra. de formalizar el contrato, una vez he

la a d j u d i c a c i ó n , se a ju s t a r á á lo prevenido en 

l a Rea l ó r d e n n ú m . 96 de 22 de Febrero de 1878. 
L a s proposiciones, en su forma, se r e d a c t a r á n en 

los t é r m i n o s que expresa el modelo que sigue. 
M a n i l a 23 de Julio de 1 8 8 5 . — E l Ingeniero Direc

tor, J o s é G a r c í a Morón . 

MODELO DE PROPOSICION. 

D vecino de con c é d u l a personal 
n ú m de clase expel ida por l a Adminis
t r a c i ó n de Hacienda p ú b l i c a de en 
de de 1885; enterado del anuncio publicado 
por la Di recc ión de las obras del puerto de Manila, 
en la Gaceta del dia de Julio p r ó x i m o pasado 
abriendo u n concurso para e! montage de los vapo-
pores-remolcadores, de hél ice , de 25 caballos de 
fuerza recibidos del Extrangero con destino a l tren 
de trasporte de la piedra, se compromete á l l evar á 
cabo el montage de (uno ó los dos) remolcadores 
expresados en el plazo de (tantos dias con le t ra y 
n ú i n e r o ) por la cantidad de (tantos pesos y cén t imos 
en le t ra y n ú m e r o ) por cada vapor. 

M a n i l a de Agosto de 1885. 1 
(Firma) 

A D M I N I S T R A C I O N G E N E R A L D E CORREOS 
D E F I L I P I N A S . 

Por e l vapor-correo « R e i n a Mercedes» , que sa l 
d r á de este Puerto para la P e n í n s u l a e l dia 1.° de 
Agosto p r ó x i m o á las nueve de su m a ñ a n a , esta 
Centra l r e m i t i r á l a correspondencia oficial y par t i 
cu la r para Europa. 

E n su consecuencia, las cartas y pe r iód i cos certi
ficados se a d m i t i r á n el dia 3 1 del corriente mes desde 
las nueve á las doce de l a m a ñ a n a , desde las cuatro 
á las siete y media de l a tarde y desde las nueve y 
media á las once de la noche, y en el d ia 1.° desde 
las seis á las siete de l a m a ñ a n a , estando abierta la 
re ja para l a d e m á s correspondencia desde las ocho 
de la m a ñ a n a hasta las doce de la noche y desde las 
seis á las siete de la m a ñ a n a en el dia de su salida. 

Man i l a 26 de Julio de 1 8 8 5 . — E l oficial de guar
dia, R. Mel lado . 

HOSPITAL DE SAN JUAN DE DIOS DE MANILA. 
ESTADO del movimiento de enfermos habido en este Hospital 

durante la semana anterior que se redacta para conocimiento 
del Excmo. Sr. Gobernador General de estas Islas. 

MANILA. 

Españoles 
Extranjeros 
Indígenas. . ¡ H ^ b r e s . . 

0 (Mujeres. . . 
Militares. . . Espf Soles. . 

(Indígenas. . 
Chinos 
Presidiarios 
Presos de Bilibid . . . . 

CONVALECENCIA. 

Si 
17 

> 
138 
65 

72 
34 
53 

12 1 i 74 
14 i '26 
12 I 55 

B A N C O E S P A Ñ O L F I L I P I N O . 

Por acuerdo de la Junta de G-obierno, se hace saber al 
público que este Establecimiento efectúa operaciones de prés
tamos y descuentos por un mes plazo al cinco por ciento 
anual, por dos meses plazo al seis y modio por ciento 
anual, y por tres meses plazo al ocho por ciento anual, 
descontándose el mismo interés de ocho por ciento en todas 
las renovaciones de operaciones ya ejecutadas, en las h i 
potecarias sobre buques y fincas urbanas, y en las de va
lores públicos aceptados. 

Secretaría del Banco 17 de Julio de 1885.—Matias Saenz 
de Vizmanos. 1 

Hombres i » 1 > 1 3 
Mujeres 7 » I I » 1 5 

Total. . . . ¡~39d i r T i " " ^ ! lí> "388 
Manila 20 de Julio de 1885.—El Enfermero mayor, Andrés 

Cereza. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES ALMONEQAS. 

E l dia 6 de Agosto próximo á las diez de la m a ñ a n a , 
se subas tará ante la Junta de Keales Almonedas de esta 
CapitKl, que se consti tuirá en el Salón de actos públicos 
del edificio llamado antigua Aduana y ante la Subalterna 
de la p roTÍuc ia de Zarabales, la venta de un terreno 
baldío realengo denunciado por D . Alejandro González 
Acayan. situado en el sitio denominado Anangal, N i -
jaong y Babon catol, jurisdicción del pueblo de Iba de 
dicha provincia, con estricta sujeción al pliego de con
diciones que se inserta á continuación. 

L a hora para la subasta de que se trata se rejirá por 
la que marque el relój que existe en el Saloa de actos 
públicos. 

Manila 15 de Julio de 1885.—Miguel Torres. 

Pliego de condiciones para la venta en pública subasta 
de un terreno baldío situado en la jurisdicción de Iba 
provincia de Zambales denunciado por D . Alejandro 
González Acayan. 

1. a L a Hacienda enagena en pública subasta un 
terreno baldío realengo en el sitio denominado Anangal, 
Nijaong y Babon-catol jurisdicción del pueblo de Iba, de 
cabida de ciento cuarenta y dos hectáreas, setenta y cinco 
áreas y setenta y nueve centiáreas, cuyos l ímites son: a l 
Norte, Este, Sur y al Oeste con los que constituyen ter
renos en el Estado cubiertos de arbolado. 

2. a L a enagenacion se llevará á cabo bajo el tipo en 
progresión ascendente de doscientos ochenta y cinco pesos, 
cincuenta y dos céntimos. 

3. a L a subasta tendrá lugar ante la Junta de Keales 
Almonedas de esta Capital y la subalterna de la provincia 
de Zambales en el mismo dia y hora que se anunc ia rán 
en la Gaceta de Manila. 

4. a Constituida la Junta en el sitio y hora que señalen 
los correspondientes anuncios dará principio el acto de 
la subasta y no se admitirá esplicacion ú observación algu
na que lo interrumpa, dándose el plazo de diez minutos á 
los licitadores para la presentación de su pliego. 

5. a Las proposiciones serán por escrito, con entera 
sujeción al modelo inserto á continuación y se redactarán 
en papel del sello 3.° espresándose en número y letra 
la cantidad que se ofrece para adquirir el terreno. 

6. a Será requisito indispensable para tomar parte en 
la licitación haber consignado en la Caja general de De
pósitos ó en la Administración de Hacienda de la provin
cia de Zambales, la cantidad de 14 pesos 27 céntimos 
que importa el 5 p g del valor en que ha sido tacado el 
terreno que se subasta. A l mismo tiempo que la proposi
ción, pero fuera del sobre que la contenga, entregará cada 
licitador esta carta de pago que servirá de garant ía para 
la licitación y de fianza para responder del cumplimiento 
del contrato, en cuyo concepto no se devolverá esta al 
adjudicatario provisional hasta que se halle solvente de 
su compromiso. Tampoco le será devuelta la carta de pago 
al denunciador del terreno en n ingún caso, puesto que 
deberá quedar unida al espediente Ínterin no trascurra 
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el té rmino para ejercitar el derecho de tanteo, ó renuncie 
al mismo. 

7. a Conforme vayan los licitadores presentando los 
pliegos al Sr . Presidente de la Junta exhib i rán la cé
dula personal si son españoles ó extrangeros y la patente 
de capitación si pertenecen á la raza china, cuyos pliegos 
n u m e r a r á correlativamente el Secretario de la citada 
Junta. 

8. a Una vez presentados los pliegos no podrán retirarse 
bajo pretesto alguno, quedando por consiguiente sujetos al 
resultado del escrutinio. 

9. a Trascurridos los diez minutos señalados para la 
recepción de los pliegos, se procederá á la apertura de los 
mismos por el órden de su numeración, leyéndolos el Sr. 
Presidente en altavoz, tomará nota de todos ellos el actua
rio y se adjudicará provisionalmeate el terreno al mejor 
postor, salvo el derecho de tanteo establecido en la 
cláusula 12. 

10. Si resultaren dos ó mas proposiciones iguales, se 
procederá en el acto y por espacio de diez minutos á nueva 
licitación oral entre los autores de las mismas y trascurrido 
dicho término, se considerará el mejor postor al licitador 
que haya mejorado más la oferta. E n el caso de que 
los licitadores de que trata el párrafo anterior se negáran 
á mejorar sus proposiciones, se adjudicará el servicio al 
autor del pliego que se encuentre señalado con el número 
ordinal mas bajo. Si resultase la misma igualdad entre 
las proposiciones presentadas en esta Capital y la provin
cia de Zambales, la nueva licitación oral tendráefecto 
ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital el dia 
y hora que se señale y anuncie con la debida anticipación. 
E l licitador ó licitadores de la provincia, cuyas proposi
ciones hubiesen resultado empatadas, podrán concurrir 
á este acto personalmente ó por medio de apoderado, en
tendiéndose que si así no lo verifican renuncia su derecho. 

11. Ei. actuario levantará la correspondiente acta de la 
subasta que firmarán los Vocales de la Junta E n tal es
tado, unida al espediente de su razón, se elevará á la I n 
tendencia general de Hacienda para que apruebe el acto 
de la subasta cuando deba serlo por no tener vicios de 
nulidad, y designe cual ha sido en definitiva el mejor 
postor. 

12. Designado éste por la Intendencia general se de
volverá el espediente al Centro de Rentas á fin de que 
sea notificado el denunciador de la mejor oferta, por si le 
conviniere hacer uso del derecho de tanteo, ó sea el que 
se le adjudique el terreno por la cantidad ofrecida. 

13. L a notificación al denunciador se hará por la A.d-
ministraciou de Rentas ó por la Subalterna de Zambales, 
según el punto que haya ol mismo determinado, á o.uyo 
fin será obligación precisa del denunciador el espresar 
en la proposición que presente á la Junta de Almonedas, 
la residencia del mismo ó de persona de su confianza 
que resida en esta Capital ó en la provincia de Zambales. 

14. E l plazo para hacer uso del derecho de tanteo 
establecido en la cláusula 12, será el de ocho dias después 
de la notificación, siendo condición indispensable el ha
ber presentado pliego el denunciador en alguna de las 
subastas celebradas en esta Capital ó en la Subalterna. 

15. L a solicitud haciendo uso de este beneficio otor
gado al denunciador, deberá presentarse dentro de los ocho 
dias á que se refiere la cláusula anterior, y de ella se dará 
un recibo por la central ó Subalterna de Zambales se
gún se presente en uno ú otro punto. 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará el espediente 
de la subasta y el escrito del denunciador ejercitando el 
derecho de tinteo, si lo hubiere, á la Intendencia general 
para que adjudique en definitiva el terreno. 

17. E l adjudicatario del terreno que se subasta abonará 
su importe con m á s los derechos de media auuata y Real 
confirmación, dentro del término de treinta dias contados 
desde el siguiente al en que se le notifique el decreto de 
la Intendencia adjudicando definitivamente á su f-tvor. 

18. Si trascurrido el plazo de treinta dias no presen-
tára el adjudicatario la carta de pago que acredite el ingreso 
a que se refiere la condición anterior, se dejará sin efecto 
la adjudicación, anunciándose nueva subasta á su perjuicio, 
perdiendo el deposito como multa y siendo ademas res
ponsable al pago de la diferencia que hubiere entre el pri
mero y sucesivos remates, si se hubiese tenido que rebajar 
el tipo de la licitación. 

19. Presentada por el adjudicatario la carta de pago del 
valor del terreno y derechos legales, se le otorgará la 
correspondiente escritura de venta por el Administrador 
Central de Rentas y Propiedades ó por el Administrador 
de Hacienda de Zambales según el adjudicatario tenga por 
conveniente. 

Advertencias generales. 
Primera. Todos los incidentes á que dén lugar los es

pedientes formados para la subasta de los terrenos baldíos 
realengos, se resolverán gubernativamente, ínterin los com
pradores no estén en plena y pacífica posesión, y por tanto 
las reclamaciones que se entablen, se resolverán siempre 
por la vía gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener la 
B'18<: posesión de los terrenos subastados serán igualmente de la 
olo-' competencia administrativa, como también el entender en 
Ia 1 el examen de la resolución de las dudas sobre límites y 

condición de la posesión dada, 
o^sq efrpercera. Si sa entablase reclamación sobre exceso ó falta 
9np i¿6 cabida del terreno subastado, y del expediente resultase 
tmatavá oa oheíni oíneibease la Bbiau •(soeup aiodeb j 

que dicha falta ó exceso iguala á la quinta parte de la ex
presada en el anuncio, será nula la venta, quedando en 
caso contrario firme y subsistente y sin derecho á indem
nización ni la Hacienda ni el comprador. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pago de to
dos los derechos del expediente hasta la toma de posesión. 

Manila 25 de Mayo de 1885,—El Administrador Central 
de Rentas y Propiedades.—P. S., Florentino Montejo. 

M O D E L O DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D. N. N . , vecino de que habita calle de 
ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado en ^ 
sitio de de ia jurisdicción de la provincia 
de en la cantidad de coa entera sujeción 
al pliego de condiciones que se pone de manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acredita 
haber impuesto en la Caja de el 5 p g de que ha
bla la condición 6.a del referido pliego. 

El dia 6 de Agosto próximo á las diez de la mañana, 
se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital, que se constituirá en el Salón de actos públicos 
del edificio llamado antigua Aduana y ante la subalterna 
de la provincia de Tarlac, 'a venta de un terreno baldío rea
lengo denunciado por D, Felipe Grrivas, situado en el sitio 
denominado San Miguel, jurisdicción del pueblo de Murcia 
de dicha provincia, con estricta sujeción al pliego de con
diciones que se inserta á continuación. 

L a hora para la subasta de que se trata se regirá por 
la que marque el reloj que existe en el Salón de actos 
públicos. 

Manila 15 de Julio de 1885.—Miguel Torres. 

Pliego de condiciones para la venta en pública subasta de 
un terreno baldío situado en la jurisdicción de Murcia 
provincia de Tarlac denunciado por D . Felipe Grrivas. 

• 1.a La Hacienda enagena en pública subasta un ter
reno baldío realengo en el sitio denominado San Miguel 
jurisdicción del pueblo de Murcia, de cabida de sesenta 
hectáreas y cincuenta áreas, cuvos límites son: al Norte 
con terrenos denunciados por Francisca Oarreon, al Este 
por D . Mariano Mavsa y D. Fausto Maglaquí, al Sur con 
estos últimos y al Oeste con la calzida Real de Tarlac. 

2. a L a enagenaeion se llevará á cabo bajo el tipo en 
progresión ascendente de doscientos veintitrés pesos, setenta 
y cinco céntimos. 

3. a La subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital y la subalterna de la provin
cia de Tarlac en el mismo dia y hora que se anunciarán 

I en la Gaceta de Manila. 
í 4.a Constituida la Junta en el sitio y hora que seña-
j len los correspondientes anuncios dará principio al acto de 
j la subasta y no se admitirá esptieacion ú observaeion al-
i guna que lo interrumpa, dándose el plazo de diez miuu- i 
j tos á los licitadores para la presentación de su pliego. i 
j 5.a Las proposiciones serán por escrito, con entera su- ' 
| jecion al modelo inserta á continuación y se redactarán en 
i papel del sello 3.° espresándose en número y letra la can-
i tidad que se ofrece para adquirir el terreno. 

6. a Será requisito indispensable para tomar parte en 
I la licitación haber consignado en la Caja general deDo' 

pósitos ó en la Administración de Hacienda de la provin
cia de la Pampaoga, la cantidad de 11 pesos 18 cént. y 6 
octavos que importa el 5 p3 del valor en que ha sido ta
sado el terreno que se suoasta. A l mismo tiempo que 
la proposición, pero fuera del sobre que la contenga, 
entregará cada licitador esta cirta de pago que servirá de 
garantía para la licitación y de fianza para responder del 
cumplimiento del contrato, en cuyo concepto no se devol
verá esta al adjudicatario provisional hasta que se halle 
solvente de su compro niso. Tampoco le será devuelta la 
carta de pago al denunciador del terreno en ningún caso, 
puesto que deberá quedar unida al espediente Ínterin no 
trascurra el término para ejercitar el derecho de tanteo, ó 
renuncie al mismo. 

7. a Conforme vayan los licitadores presentando los plie
gos al Sr. Presidente de la Junta exhibirán la cédula per
sonal si son españoles ó extrangeros y la patente de capi
tación si pertenecen á la raza china, cuyos pliegos nume
rará correlativamente el Secretario de la citada Junta. 

8. a Una vez presentados ios pliegos no podrán retirarse 
bajo pretesto alguno, quedando por consiguiente sujetos a l 
resultado del escrutinio. 

9. a Trascurridos los diez minutos señalados para la re
cepción de los pliegos, se procederá á la apertura de los 
mismos por el órden de su numeración, leyéndolos el Sr. 
Presidente en alta voz, tomará nota de todos ellos el ac
tuario y se adjudicará provisionalmente el terreno al me
jor postor, salvo el derecho de tanteo establecido en la 
cláusula 12. 

10. Si resultaren dos ó mas proposiciones iguales, se pro
cederá en el acto y por espacio de diez minutos á nueva 
licitación oral entre los autores de las mismas y trascurrido 
dicho termino, se considerará el mejor postor al licitador 
que haya mejorado más la oferta. Bu el caso de que los l i 
citadores de que trata el párrafo anterior, se negaran á 
mejorar sus proposiciones, se adjudicará el servicio al au
tor del pliego que se encuentre señalado con el nú ñero or

dinal más bajo. Si resultase la misma igualdad entre L. 
proposiciones presentadas en esta Capital y la provin^ 
de Tarlac la nueva licitación oral tendrá efecto ante ] 
Junta de Reales Almonedas de esta Capital el dia y ^ 
que se señale y anuncie con la debida anticipación. j J 
licitador ó licitadores de la provincia, cuyas proposiciónJ 
hubiesen resultado empatadas, podrán concurrir á este acb, 
personalmente ó por medio de apoderado, entendiéndose q Ĵ 
si así no lo verifican renuncian su derecho. 

1 1 . E l actuario levantará la correspondiente acta u 
la subasta que firmarán los Vocales de la Junta. E Q 
estado, unida al espediente de su razón, se elevará á, M 
Intendencia general de Hacienda para que apruebe el aQ(. 
de la subasta cuando deba serlo por no tener vicios de mj, 
lidad, y designe cual ha sido en definitiva el mejor postoij 

12. Designado este por la Intendencia general se dJ 
volverá el espediente al Centro de Rentas á fin de q j 
sea notificado el denunciador de la mejor oferta por siU 
conviniere hacer uso del derecho de tanteo, ó sea el quj 
se le adjudique el terreno por la cantidad ofrecida. i 

13. La notificación al denunciador se hará por la A i 
ministracion de Rentas ó por la Subalterna de TarlaJ 
según el punto que haya el mismo determinado, á cuJ 
fin será obligación precisa del denunciador el espresar J 
la proposición que presente á la Junta de Almonedas W 
residencia del mismo ó de persona de su confianza que nj 
sida en esta Capital ó en la provincia de Tarlac. 

14. E l plazo para hacer uso del derecho de tanteo^ 
tablecido en la cláusula 12. será el de ocho dias de 
de la notificación, siendo condición indispensable el habj 
presentado pliego el denunciador en alguna de k s sul 
tas celebradas en esta Capital ó en la Subalterna. 

15. La solicitud haciendo uso de este beneficio otorg 
al denunciador, deberá presentarse dentro de los ochos dia¡| 
á que se refiere la cláusula anterior, y de ella se daii 
un recibo por la Central ó Subalterna de Tarlac, segm 
se presente en uno ú otro punto. 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará el espedienti 
de la subasta y el escrito del denunciador ejercitando! 
derecho de tanteo, si lo hubiere, á la Intendencia genen 
para que adjudique en definitiva el terreno. 

17. E l adjudicatario del terreno que se subasta abonaji 
su importe con más los derechos de media annata y Reí 
confirmación, dentro del término de treinta dias contadn 
desde el siguiente al en que se le notifique el decreto il 
la Intendencia adjudicando definitivamente á su favor. 

18. Si trascurrido el plazo de treinta dias, no presa 
tára el adjudicatario la parta de pago que acredite i 
ingreso á que se refiere la condición anterior, se dej ará si 
efecto la adjudicación, anunciándose nueva subasta ád 
perjuicio, perdiendo el depósito como multa y siendo adeá 
responsable al pago de la diferencia que hubiere entreí 
primero y sucesivos remates si se hubiese tenido quen 
bajar el tipo de la licitación. 

19. Presentada por el adjudicatario la carta de pagoái 
valor del terreno y derechos legales, se le otorgará i 
correspondiente escritura de venta por el Administrad) 
Central de Rentas y Propiedades ó por el Distrito de Ti 
lae según el adjudicatario tenga por conveniente. 

Advertencias generales. 
Primera. Todos los incidentes á que dén lugar los «| 

pedientes formados para la subasta de los terrenos baldíi 
realengos, se resolverán gubernativamente Ínterin los co» 
pradores no estén en pleua y pacífica posesión, y por tai 
las reclamaciones que se entablen, se resolverán siempi 
por la vía gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener 
posesión de los terrenos subastados serán igualmente de 
competencia administrativa, como también el entender 
el exámen de la resolución de las dudas sobre límitw 
condición de la posesión dada. 

Tercera. Si se entablase reclamación sobre exceso ó 
de cabida del terreno subastado, y del expeliente resulH 
que dicha falta 6 exceso iguala á la quinta parte de 
expresada en el anuncio, será nula la venta, quedaad 
caso contrario firme y subsistente y sin derecho á iod 
nizacion ni la H i c i e n d i ni el comprador 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pago deto 
los derechos del expediente hasta la toma de posesioi' 

Manila 1.° de Junio de 1885. = E l Administrador G e d 
de Rentas y Propiedades.= P. S., Florentino MoQ 

M O D E L O DE P R O P O S I C I O N . 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almoned* 

D . N . N . , vecino de que habita calle de ^ 
adquirir un terreno baldío realengo enclavado en sitio dfl 
de la jurisdicción de la provincia de fll 
cantidad de con entera sujeción al pliego de ^ 
clones que se pone de manifiesto. . 

Acompaño por separado el documento que acredit»^ 
impuesto en la Caja de el 5 p3 de que h8" 
condición 6.a del referido pliego. 

E l dia 6 de Agosto próximo, á las diez de la 
3e subastará ante la Junta de Rsales Almonedas d ^ 
Capital, que se constituirá en el Salón de actos Pu_ 
del edificio llamado antigua Aduana, y ante la s11^ 
de la provincia de Zambales, la venta de un terreno ^ 
realengo denunciado por D. Victorio Olivo, situ» 
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l sitio denominado Seoaboran, Bacari, Cadad y Pangran, 
? .[g^iccion del pueblo de Bani de dicha provincia, con 

tricta sujeaion al pliego de condiciones que se inserta 
¿ continuación. . , , 

Jja hora para la subasta de que se trata, se regirá por la 
ae marque el relój que existe en el Salón de actos públicos. 

^ Manila 15 de Julio de 1885.—Miguel Torres. 

pliego de condiciones para la venta en pública subasta de 
ua terreno baldío situado en la jurisdicción de Baui pro
vincia de Z nabales denunciado por D . Victorio Olivo. 

1. a La Hacienda enagena en pública subasta un terreno 
baldío realengo en el sitio denominado Seuaboran, Bacari, 
Cadad y Paagran, jurisdicción del pueblo de Bani , de 
cabida -ie ciento noveaca y ocho hectáreas, quince áreas 
y treinta y cinco ceatiáreas, cuyos límites son: al Norte, 
jjste y Sur con terreóos del Estado sin arbolado, y al 
Oeste id. con arbustos. 

2. a La enagenacion se llevará á cabo bajo el tipo en 
progresión ascendente de doscientos noventa y siete pesos, 
Veintitrés céntimos. 

3 a La subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital y la subalterna de la provin
cia de Zambales en el mismo dia y hora que se anunciarán 
en la Gacela de Manila. 

4.a Constituida la Junta en el sitio y hora que señalen 
los correspondientes anuncios dará principio al acto de la 
subasta y no se admitirá esplicacion ú observación alguna 
que lo interrumpa, dándose el plazo de diez minutos á los 
Ucitadores para la presentación de su pliego. 

S.8, Las proposiciones serán por escrito, con entera suje
ción al modelo inserto á continuación y se redactarán en 

dátil pap0! ^ seli0 ^•0 espresándose en número y letra la can
tidad que se ofrece para adquirir el terreno. 

6. a Será requisito indispensable para tomar parte en la 
licitación haber consignado en la Caja general de Depósitos 
6 en la Administración de Hacienda de la provincia de 
Zambales, la cantidad de catorce pesos, ochenta y seis cént. 
que importa el o p3 de) valor en que ha sido tasado 
el terreno que se subasta. A l mismotiempo que la proposición, 
pero fuera del sobre que la contenga, entregará cada licitador 
esta carta de pago que servirá de garantía para la licitación 
y de fianza para responder del cumplimiento del contrato, en 
cuyo concepto no se devolverá esta al adjudicatario provi
sional hasta que se halle solvente de su compromiso. Tam
poco le será devuelta la carta de p»go al denunciador del 
terreno en ningún caso, puesto que deberá quedar unida 
&l espediente Ínterin no trascurra el término para ejercitar 
el derecho de tanteo, ó renuncie al mismo. 

7. a Conforme vayan los licitadores presentando los 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta exhibirán la cédula 
personal si son españoles ó extrangeros y la patente de 
capitación si pertenecen á la raza china, cuyos pliegos nu
merará correlativameute el Secretario de la citada Junta. 

8. a Una vez presentados los pliegos no podrán retirarse 
bajo pretesto alguno, quedando por consiguiente sujetos al 
resultado del escrutinio. 

Q.8, Trascurridos los diez minutos señalados para la re
cepción de los pliegos, se procederá á la apertura de los 
mismos por el orden de su numeración, leyéndolos el Sr 
Presidente en alta voz, tomará nota de todos ellos el ac
tuario y se adjudicará provisionalmente el terreno al mejor 
Postor, salvo el derecho de tanteo establecido en la cláusula 12. 

10. Si resultaren dos ó mas proposiciones iguales, se pro
cederá en el acto y por espacio de diez minutos á nueva 
licitación oral entre los autores de las mismas y trascurrido 
dicho término, se considerará el mejor postor al licitador 
que haya mejorado más la oferta. E l el caso de que 
los licitadores de que trata el párrafo anterior, se negáran 
á mejorar sus proposiciones, se adjudicará el servicio al 
autor del pliego que se encuentre señalado con el número 
ordinal mas bajo. Si resultase la misma igualdad entre las 
proposiciones presentadas en esta Capital y la provincia de 
Zambales la nueva licitación oral tendrá efecto ante la 
Junta de Reales Almonedas de esta Capital el dia y hora 
que se señale y anuncie con la debida anticipación. E l 
licitador ó licitadores de la provincia, cuyas proposiciones 
hubiesen resultado empatadas, podrán concurrir á este acto 
personalmente ó por medio de apoderado, entendiéndose que 
si asi no lo verifican renuncian su derecho. 

11 . E l actuario levantará la correspondiente acta de la 
«abasta que firmarán los Vocales de la Junta. En tal es
tado, unida al espediente de su razón, se elevará á la In 
tendencia general de Hacienda para que apruebe el acto 
de la subasta cuando deba serlo por no tener vicios de nu
lidad y designe cual ha sido en definitiva el mejor postor. 

12. Designado este por la Intendencia general se de-
Volverá el espediente al Centro de Rentas á fin de que 
sea notificado el denunciador de la mejor oferta por si le 
conviniere hacer uso del derecho de tanteo, ó sea el que 
*e le adjudique el terreno por la cantidad ofrecida. 

X d . La notificación al denunciador se hará por la Ad
ministración de Rentas ó por la Subalterna de Zambales 
según el punto que haya el mismo de terminado, á cuyo 

será obligación precisa del denunciador el espresar 
en la proposición que presente á la Junta de Almonedas 

residencia del mismo ó de persona de su confianza que 
resida en est Capital ó en la provincia de Zambales. 

14. El plazo para hacer uso del derecho de tanteo 
establecido en la cláusula 12 será el de ocho dias después 

Ti 

de la notificación, siendo condición indispensable el haber 
presentado pliego el denunciador en alguna de las subastas 
celebradas en esta Capital ó en la Subalterna. 

15. La solicitud haciendo uso de este bene^eio otorgado 
al denunciador, deberá presentarse dentro de los ocho dias 
á que se refiere la cláusula anterior, y de ella se dará 
un recibo por la Central ó Subalterna de Zambales según 
se presente en uno A otro punto. 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará el espediente 
de la subasta y el escrito del denunciador ejercitando el 
derecho de tanteo, si lo hubiere, á la Intendencia general 
para que adjudique en definitiva el terreno. 

17. E l adjudicatario del terreno que se subasta abonará 
su importe con más los derechos de media annata y Real 
confirmación, dentro del término de treinta dias contados 
desde el siguiente al en que se le notifique el decreto de 
la Intendencia adjudicando defiaitivameate á su favor. 

18. Si trascurrido el plazo de treinta dias, no presen-
tára el adjudicatario la carta de pago que acredite el 
ingreso á que se refiere la condición anterior, se dejará sin 
efecto la adjudicación, anunciándose nueva subasta á su 
perjuicio, perdiendo el depósito como multa y siendo además 
responsable al pago de la diferencia que hubiere entre el 
primero y sucesivos remates si se hubiese tenido que re
bajar el tipo de la licitación. 

19. Presentada por el adjudicatario la carta de pa»o del 
valor del terreno y derechos legales, se le otorgará la 
correspondiente escritura de venta por el Administrador 
Central de Rentas y Propiedades ó por el Administrador de 
Hacienda de Zambales según el adjudicatario tenga por 
conveniente. 

Advertencias generales. 

Primera. Todos los incidentes á que dén lugar los es
pedientes formados para la subasta de los terrenos baldíos 
realengos, se resolverán gubernativamente Ínterin los com
pradores no estén en plena y pacífica posesión, y por tanto 
las reclamacionas que se entablen, se resolverán siempre 
por la vía gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener la 
posesión de los terrenos subastados serán igualmente de la 
competencia administrativa, como también el entender en 
el exámen de la resolución de las dudas sobre límites y 
condición de la posesión dada. 

Tercera. Si se entablase reclamación sobre exceso ó falta 
de cabida del terreno subastado, y del expediente resultase 
que dicha falta ó exaeso iguala á la quinta parte de la es
presada en el anuncio, será nula la venta, quedando en 
caso contrario firme y subsistente y sin derecho á indem
nización n i la Hacienda ni el comprador. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pago de to
dos los derechos del exoedieote hasta la toma de posesión. 

Manila 25 de Mayo de 1885. = E l Administrador Central 
de Rentas y Propiedades.—P. S,, Florentino Montejo. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 
D . N . N . , vecino de que habita calle de 

ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado en 
sitio de de la jurisdicción de la provincia 
de en la cantidad de con entera sujeción 
al pliego de condiciones que se pone de manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acredita 
haber impaesto en la Caja de el 5 p g de que ha
bla la condición 6.a del referido pliego. 

Es copia, Miguel Torres. 

E l dia 6 de Agosto próximo á las diez de la mañana, 
se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital, que se constituirá en el Salón de actos públicos 
del edificio llamado antigua Aduana y ante la Subalterna 
de la provincia de llocos Sur, la venta de un terreno baldío 
realengo denunciado por D. Lino Abaya, situado en el sitio 
denominado Bimmaribar, jurisdicción del pueblo de Candon 
de dicha provincia, con estricta sujeción al pliego de con
diciones que se inserta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por 
la que marque el relój que existe en el Salón de actos pú
blicos. 

Manila 15 da Julio de 1885.—Miguel Torres. 

Pliego de condiciones para la venta en pública subasta de 
un terreno baldío situado en la jurisdicción de Candon 
provincia de llocos Sur denunciado por O. Lino Abaya. 
1. a La Hacienda enagena en pública subasta un terreno 

baldío realengo en el sitio denominado Bimmaribar, juris
dicción del pueblo de Candon, de cabida de setenta y tres 
hectáreas, setenta y cinco áreas, cuyos límites son: al Norte 
con monte Graang; al Este con monte Naguindayonan y 
Colilibeng, al Sur con este último y el Balucoc y al Oeste 
con estero Balucoc, Policarpia Madarang infiel Sayoc, Flo
rentino Ronquillo é infieles Lopino Talubang y Benita. 

2. a L a enagenacion se llevará á cabo bajo el tipo en 
progresión ascendente de doscientos noventa y cinco pesos. 

S.8, L i subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital y la subalterna de la provincia 
de llocos Sur en el mismo dia y hora que se anunciarán en 
la Gacela de Manila. 

4.a Constituida la Junta en el sitio y hora que señalen 
los correspondientes anuncios dará principio el acto de la 

subasta y no se admitirá esplicacion ú observación alguna 
que lo interrumpa, dándose el plazo de diez minutos á 
los licitadores para la presentación de su pliego. 

5. a Las proposiciones serán por escrito, con entera su
jeción al modelo inserto á continuación y se redactarán ea 
papel de sello 3.° espresándose en número y letra la can
tidad que se oñ-ece para adquirir el terreno. 

6. a Será requisito indispensable para tomar parte en la 
licitación haber consignado en la Caja general de Depó
sitos ó en la Administración de Hacienda de la provin
cia de llocos Sur, la cantidad de 14 pesos 75 céntimos 
que importa el 5 p g del valor en que ha sido tasado el 
terreno que se sabasta. A l mismo tiempo .que la propo
sición, pero fuera del sobre qae la contenga, entregará 
cada licitador esta carta de pago que servirá de garant ía 
para lalicitacion y de fianza para responder del cumplimien
to del contrato, en cuyo concepto no se devolverá esta a l 
adjudicatario provisional hasta que se halle solvente de 
su compromiso. Tampoco le será devuelta la carta de pago 
al denunciador del terreno en n ingún caso, puesto que 
deberá quedar unida al espediente Ínterin no trascurra el 
término para ejercitar el derecho de tanteo, ó renuncie a l 
mismo. 

7. a Conforme vayan los licitadores presentando los 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta exhibirán la cédula 
personal si son españoles ó extrangeros y la patente da 
capitación si pertenecen á la raza china, cuyos pliegos nu
merará correlativamente el Secretario de la citada Junta» 

8. a Una vez presentados los pliegos no podrán retirarse 
bajo pretesto alguno, quedando por consiguiente sujetos a l 
resultado del escrutinio. 

9. a Trascurridos los diez minutos señalados para la re
cepción de los pliegos, se procederá á la apertura de ios 
mismos por el órden de su numeración, leyéndolos el Sr. 
Presidente en alta voz, tomará nota de todos ellos el ac
tuario y se adjudidará provisionalmente el terreno al mejor 
postor, salvo el derecho de tanteo establecido en la cláusula 12. 

10. Si resultaren dos ó mas proposiciones iguales, se pro
cederá en el acto y por espacio de diez minutos á nueva 
licitación oral entre los autores de las mismas y trascurrido 
dicho término, se considerará el mejor postor al licitador 
que haya mejorado más la oferta. Ea el caso de que 
los licitadores de que trata el párrafo anterior, se negáran 
á mejorar sus proposiciones, se adjudicará el servicio al 
autor del pliego que se encuentre señalado con el número 
ordinal mas bajo. Si resultase la misma igualdad entre las 
proposiciones presentadas en esta Capital y la provincia d© 
llocos Sur, la nueva licitación oral tendrá efecto ante U 
Junta de Reales Almonedas de esta Capital el dia y hora 
que se señale y anuncie con la debida anticipación.. E l 
licitador ó licitadores de la provincia, cuyas proposiciones 
hubiesen resultado empatadas, podrán concurrir á este acta 
personalmente ó por medio de apoderado, entendiéndose que 
si así no lo verifican renuncian su derecho. 

11. E l actnario levantará la correspondiente acta de I * 
subasta que firmarán los Vocales de la Jauta. Ea tal es
tado, unida al espediente de su razón, se elevará á la l a -
tendencia general de Hacienda para que apruebe el acto 
de la subasta cuando deba serlo por no tener vicios de 
nulidad, y designe cual ha sido en definitiva el mejor 
postor. 

12. Designado éste por la Intendencia general se de
volverá el espediente al Centro de Rentas á fin de que 
sea notificado el denunciador dé la mejor oferta, por si íe 
conviniere hacer uso del dereclio de tanteo, ó sea el que 
se le adjudique el terreno por la cantidad ofrecida. 

13. La notificación al denunciador se hará por la A d 
ministración de Rentas ó por la Subalterna de llocos Sur, 
según el punto que haya el mismo determinado, á cuyo 
fin será obligación precisa del denunciador el espresar ©n 
la proposición que presente á la Junta de Almonedas, 
la residencia del mismc ó de persona de su confianza que 
resida en esta Capital ó en la provincia de llocos Sur. 

14. E l plazo para hacer uso del derecho de tanteo 
establecido en la cláusula 12, será el de ocho dias después 
de la notificación, siendo condición indispensable el ha
ber presentado pliego el denunciador ea alguna de las 
subastas celebradas en esta Capital ó eu la . Subalterna. 

15. La solicitud haciendo uso de este beneficio otorgado 
al denunciador, deberá presentarse dentro de los ocho dias 
á que se refiere la cláusula anterior, y de ella se dará nos 
recibo por la central ó Subalterna de llocos Sur según se 
presente en uno ú otro punto. 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará el espediente 
de la subasta y el escrito del denunciador ejercitando «l 
derecho de tanteo, si lo hubiere, á la Intendencia general 
para que adjudique en definitiva el terreno. 

17. E l adjudicatario del terreno que se subasta abonará 
su importe con más los derechos de media annata y Real 
confirmación, dentro del término de treinta dias contados 
desde el siguiente al en que se le notifique el decreto de 
la Intendencia adjudicando definitivamente á su favor. 

18. Si trascurrido el plazo de treinta dias, no presen-
tárael adjudicatario la carta de Tjago que acredite el ingreso 
á que se refiere la condición rtQterior, se dejará sin efecto 
la adjudicación, anunciándose nueva subasta á su perjuioio> 
perdiendo el depósito como multa y siendo además res
ponsable al pago de la diferencia que hubiere entre el p r i 
mero y sucesivos rematess, si se hubiese tenido que rebajao; 
el tipo de la licitación. 
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19. Presentada por el adjudicatario la carta de pago del 
Valor del terreno y derechos legales, se le otorgará la 
correspondiente escritura de venta por el Administrador 
Central de Rentas y Propiedades ó por el Administrador de 
Hacienda pública de llocos Sur según el adjudicatario tenga 
por conyeniente. 

Advertencias generales. 
Primera. Todos los incidentes á que dén lugar los es

pedientes formados para la subasta de los terrenos baldíos 
realengos, se resolverán gubernativamente, Ínterin los com
pradores no estén en plena y pacífica posesión, y por tanto 
las reclamaciones que se entablen, se resolverán siempre 
por la vía gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener la j 
posesión de los terrenos subastados serán igualmente de la ; 
eompotencia administrativa, como también el entender en ; 
el exámen de la resolución de las dudas sobre límites y | 
condición de la posesión dada. 

Tercera. Si se entablase reclamación sobre exceso ó falta 
de cabida del terreno subastado, y del expediente resultase 
que dicha falta ó exceso iguala á la quinta parte de la ex
presada en el anuncio, será nula la venta, quedando en 
caso contrario firme y subsistente y sin derecho á indem- j 
nizacion n i la Hacienda n i el comprador. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pago de to
dos los derechos del expediente hasta la toma de posesión. I 

Manila 13 de Mayo de 1885.—El Administrador Central 
de Rentas y Propiedades.—P, S., Florentino Montejo. ! 

MODELO D E PROPOSICION. j 

Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 
D , N . N . , vecino de que habita calle de I 

ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado en 
sitio de de la jurisdicción de la provincia 
d© en la cantidad de con entera sujeción j 
al pliego de condiciones que se pone de manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acredita j 
haber impuesto en la Caja de el 5 p g de que ha- j 
bla la condición 6.a del referido pliego. 

Cuartel de la Guardia Civil en esta cabecera de 
San José, ó ante el Sr. Comandante Jefe del 
primer distrito del tercer Tercio de la Guardia 
Civil en Iloilo, a quien con esta fecha, y para la 
pronta administración de justicia remito un in
terrogatorio al tenor del cual debe declarar di
cha María Sidon, por si se digna ordenar su di-
ligenciamiento: pues de no verificarlo enterada 
qup sea del llamamiento si fuese habida, incur
rirá en el delito previsto y castigado en el ar
tículo 383 (párrafo 2.°) del código penal ordina
rio ó en el artículo 265 del mismo código. 

Y para que este edicto tenga la debida publi
cidad se fijará en los sitios de costumbre, y se 
insertará en la Gaceta oficial de Manila. 

Dado en San José de Buenavista á 17 de Ju
nio de 18§5.—Manuel Maderal. 

Gaceta de Manila.—Niim. 27. 

gonoy á los veinte y ocho dias del mes de Jn.. 
de 1885.—V.* B.0—El Capitán Fiscal. Rico^ 
Por su mandato.—El Secretario de la su^ 
ria.—Simón Zarzon. 

Don Prancisco Vila y Goyri, Caballero de la 
órden del Santo Sepulcro, Alcalde mayor en i 
propiedad y Juez de primera instancia del I 
distrito de Binondo, que de estar en actual ^ 
ejercicio de sus funciones, yo el presente Es- 1 
cribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al pro- | 

cesado ausente Plácido Prigoles, de treinta años j 
de edad, natural y empadronado en el pueblo | 
de Santa Cruz de Malabon de la provincia de 
Cavile, de estatura y cuerpo regulares, color 
moreno, barba poca, nariz y boca regulares y 
ojos pardos, para que dentro de treinta dias, 
contados desde esta fecha, se presente en este 
Juzgado ó en la cárcel pública de Bilibid á res

ponder á los cargos que le resultan en la causa 
núm. 5897 que se sigue contra el mismo por 
quebrantamiento de caución juratoria; apercibido 
que de no hacerlo, se le pararán los perjuicios que 
en derecho haya lugar. 

Dado en Binondo á 22 de Julio de 1885.— 
Francisco Vila.—Por mandado de su Sría., Ber
nardo Fernandez. 

Don Manuel Maderal y Martin, Comandante gra
duado Capitán de la 5.a Compañía del tercer 
Tercio de la Guardia Civil y Fiscal de una 
sumaria. 
E n uso de las facultades que la Ordenanza del 

Ejército me conceden, como Juez Fiscal de la 
sumaria instruida contra los cabos europeos Fé
lix Velasco, Juan Ipisúa y cuatro guardias más, 
por el delito de ser acusados de haberse apode
rado de una vaca ternera en el sitio de Iglilico; 
y como quiera que no ha podido ser hallada 
la testigo María Sidon, esposa de un tal Juez 
llamado Quitoy que habitaba en el sitio de Lancá 
perteneciente al pueblo de San Joaquín, lioilo, 
y la que según oficio del Gobernadorcillo de di
cho pueblo de 14 de Diciembre de 1884, se ha
llaba en el distrito de Antique, sin que tampoco 
se haya podido encontrar, y siendo de precisa • 
necesidad ampliar su declaración para esclare
cimiento de los hechos que se investigan; por 
el presente primer edicto, cito, llamo y emplazo 
á la referida testigo, para que en el término de 
30 dias, comparezca en esta Fiscalía, sita casa 

Don Félix Sevila y Martínez, Alférez de la 5.a 
Compañía del 3.er Tercio dé la Guardia Civil 
en la provincia de Antique. 
E n uso de las facultades que me conceden 

las Eeales Ordenanzas del Ejército, como Juez 
Fiscal de la causa que me hallo instruyendo 
contra el guardia que fué de este Tercio Cefe-
rino Eabano Morales y otros, hoy licenciado 
absoluto por cumplido, natural de Ibaan (Ba-
tangas), soltero, de veintiocho años de edad, 
hijo de Hilarión y de Sixta, con motivo de haber 
disparado su arma hallándose de servicio sin 
órden del Oficial que los mandaba en la madru
gada del 27 de Febrero del año 1881 en el 
barrio de Aguila (Culasi) contra el paisano Fran
cisco Magsipoe en que se le infirieron heri
das de gravedad: por el presente primer edicto 
y pregón, llamo, cito y emplazo á dicho Cefe-
rino Eabano, señalándole el Gobierno Militar de 
la Plaza de Manila, donde deberá presentarse 
personalmente en el término de treinta dias á 
declarar, pues de no verificarlo, se le seguirá 
la causa en rebeldía y será juzgado por el con
sejo de guerra competente. 

Y para que tenga la debida publicidad, fíjese 
en los sitios de costumbre é insértese en la G a 
ceta oficial de Manila. 

Dado en Culasi á 25 de Mayo de 1885.— 
V.0 B.0—El Fiscal, Sevila.—Por su mandado, 
Feliciano Cristóbal.—Secretario. 

Don Vicente Eico y Ajo, Capitán de la 9.a Com
pañía del primer Tercio de la Guardia Civil 
y Juez Fiscal de varias sumarias por hechos 
de resistencia á fuerza armada de dicha Com
pañía hallándose aquella de servicio. 
E n uso de las facultades que las Ordenanzas 

generales del Ejército me conceden, como Juez 
Fiscal en las diligencias criminales que me hallo 
instruyendo contra los Monteses Igorrotes llama- ! 
dos Cayetano PJontés. Cleto Montés, Dámaso Mon- I 
tés, Juan Montés, Florentino Montés, Serafino ! 
Montés, Alfonso Montés, Félix Montés, y el lla
mado Capitán Isco también Montés por el de- i 
lito de resistencia y heridas al Comandante de 
una patrulla de la Guardia Civil de esta Com- ¡ 
pañía hallándose en persecución de los espresa- , 
dos Monteses Igorrotes como tales malhechores. ! 

Por el presente segundo edicto, cito, llamo ¡ 
y emplazo por el término de veinte dias, á con- i 
tar desde la publicación de este edicto, á los | 
referidos Monteses Igorrotes, naturales del Monte 
Isarog con destino en la Visita de Infieles redu
cidos llamada Tagaton (Goa), á fin de que se pre
senten en la Casa-Cuartel déla Cabecera de Línea, ¡ 
establecida en San José de Lagonoy á respon- i 
der a los cargos que en dichas diligencias, les ! 
resultan, exceptuando el Cayetano Montés que fué ! 
aprehendido; y de no verificarlo, se les seguirá 
la causa en rebeldía y serán juzgados por el Con
sejo de guerra competente. 

Y para que este edicto tenga la debida publi
cidad, se fijará en los sitios de costumbre y se 
ruega sea insertado en la «Gaceta oficial» de 
estas Islas. 

Dado en la Casa-Cuartel de San José de La-

Don Baldomcro Sola ©allego, Capitán gradu^ 
Teniente de la primera Compañía del tere. 
Tercio de la Guardia Civil, y Fiscal de la Sl 
maria instruida en averiguación de las cauŝ  
que mediaron, en la muerte dada por 
de esta Compañía, al malhechor, en armaj 
Sabino Cabagnal (a) Vino, el dia 30 de Agoü 
to de 1883. 
Habiendo ausentado del arrabal de MalafJ 

(Manila) donde habia fijado su residencia el sol] 
dado del Eegimiento de Infantería España ^ 
mero 1, Apolonio Domingo Cruz, que se encuentr» 
con licencia ilimitada; y teniendo que notifica, 
á dicho individuo, la resolución recaída en Ij 
referida sumaria por el Excmo. Sr. Capitán Ge 
neral de estas Islas, y en uso de las facultad^ 
que me conceden las Ordenanzas generales ^ 
Ejército, como Fiscal que soy de la misma, poi 
el presente cito, llamo y emplazo por este primei 
edicto, al referido soldado Apolonio Domingf 
Cruz, para que en el término de treinta 
contando desde la fecha de la inserción de está 
edicto en la Gaceta oficial de Manila, se presentí 
al Gobernador de la provincia en donde se en 
cuentre en la actualidad, para que una vezsabidj 
su paradero, se le pueda notificar la superior dij 
posición citada, por medio del Jefe de la provin 
cia en donde se encuentre. 

Iloilo 9 de Junio de 1885.—El Teninte Fiscal 
Baldomcro Sola 

Don Juan Eodriguez Samaniego, Teniente de 1 
tercera compañía del Eegimiento de Infanterí 
España núm. 1 y Juez Fiscal de una sumaria, 
Habiéndose ausentado de esta Plaza el dia 11 

Junio de 1885 el soldado de la primera compísñíi 
de este Regimiento Felipe Nogoy Gabriel, á quiei 
estoy sumariando por el delito de primera desercioD 

En uso de las facultades que en estos casos má 
conceden las Reales Ordenanzas, por el presente 
cito, llamo y emplazo por tercer edicto al espres 
soldado señalándole la guardia de prevención dei 
Cuartel que ucupa el Regimiento donde deberá pre 
sentarse en el término de diez dias, á contar d( 
la publicación del presente edicto á dar sus descar
gos, y de no verificarlo será juzgado en rebeldía. 

Manila 10 de Julio de 1885.—Juan Rodríguez. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del 
distrito de Quiapo, dictada en las actuaciones da 
su razón; se cita y llama á D. Juan Aguirre, 
español peninsular, para que en el término d( 
nueve dias, contados desde la fecha de la pu
blicación de este anuncio en la «Gaceta oficial,' 
se presente ante este Juzgado para notificarle 
de un real auto recaido en el rollo de los ao' 
tos seguidos por D. Máximo de Jesús contra el 
referido D. Juan Aguirre sobre interdicto de des 
pojo, bajo apercibimiento de ío que en derecho 
hubiere lugar en caso contrario. 

Quiapo y Escribanía de mi cargo á 15 deJfl' 
lio de 1885.—Plácido del Barrio. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del 
distrito de Binondo de veinte del actual, recaí' 
en los autos ejecutivos seguidos por D. Juan 
Bautista de Marcaida contra Catalino Estella SO1 
bre cantidad de pesos; se cita, llama y emplazó 
á dicho Estella, para que dentro del término ^ 
nueve dias, á contar desde la fecha de la pul$ 
cacion de este anuncio, se presente en este Jul 
gado para ser notificado de una providencia ^ 
tada en dichos autos; apercibido que de no b8' 
cerlo se le declarará rebelde y contumaz eotefl' 
diéndose con los Estrados del Juzgado las m 
teriores diligencias á ellos concernientes. 

Binondo 22 de Julio de 1885.—F. A., Berna1, 
do Fernandez. 

imp renta de /nugos del Fais calle de Anda núm. tT 


